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ACUERDOS 16 DE ENERO DE 2024 

APERTURA Y VALORACIÓN OFERTA SUJETA A CRITERIOS EVALUABLES 

AUTOMÁTICAMENTE Y PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN PROVISIONAL (SOBRE 3) 

“SERVICIO DE DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN, ALOJAMIENTO Y EJECUCCIÓN DE 

ENTRENAMIENTOS Y COMPETICIONES DE CIBERSEGURIDAD” (MRR C19.I4) 

IMPORTE 

Exp. 088/22 

Queda constituida la Comisión de contratación a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público para proceder a la apertura y valoración de las ofertas del sobre 3 presentadas por los 

licitadores que han optado al procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada con objeto “Servicio 

de diseño, alojamiento y ejecución de entrenamientos y competiciones de ciberseguridad (MRR C19.I4) 

y número de expediente 088/22. 

Previamente a la adopción de los acuerdos, los miembros de la Comisión de Contratación votantes, a 

mi advertencia, y la Secretaria realizan declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI), Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, manifestando que no se encuentran incursos en ninguna 

situación que pueda calificarse de conflicto de intereses o de causa de abstención, de las que les 

informo, y que se comprometen a poner en conocimiento, sin dilación, cualquier situación de conflicto 

de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario, y que son 

conocedores de las consecuencias que pudieran derivarse de la falsedad de una declaración de 

ausencia de conflicto de intereses. 

ANTECEDENTES 

P Primero.- Documento de pliegos y plazo de presentación de ofertas 

Los Pliegos fueron informados por la Abogacía del Estado el 19 de octubre de 2022 y aprobados el 2 

de noviembre de 2022 por el Consejo de Administración de INCIBE. Se publicaron en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público el 9 de noviembre de 2022 con fecha fin de presentación de ofertas el 

20 de diciembre de 2022 a las 14:00 horas. 

Segundo.- Convocatoria de la comisión de contratación 

El 23 de diciembre de 2022 se convoca al presente acto (se anexa convocatoria). 

Tercero.- Constitución de la comisión de contratación 

La Comisión queda constituida de manera satisfactoria. 

Cuarto.- Licitadores 
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Los licitadores deberán preparar y presentar sus ofertas obligatoriamente de forma electrónica a través 

de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público. Finalizado el día 20 de diciembre de 2022 a las 14:00 horas el plazo para la presentación de 

ofertas concurren los siguientes licitadores: 

◼ DIGITAL SCHOOL, S.L. Fecha de presentación: 20 de diciembre de 2022 a las 12:28 horas.  

◼ FACTUM INFORMATION TECHNOLOGIES, S.L. Fecha de presentación: 20 de diciembre de 

2022 a las 11:27 horas.  

◼ MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A. Fecha de presentación: 20 de 

diciembre de 2022 a las 13:51 horas.  

◼ SEIDOR SOLUTIONS, S.L. Fecha de presentación: 20 de diciembre de 2022 a las 13:38 horas.  

◼ TELEFÓNICA SOLUCIONES DE IFNORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, 

S.A.U. Fecha de presentación: 19 de diciembre de 2022 a las 17:52 horas. 

ANTECEDENTES 

Primero.- Acto de apertura documentación general (sobre 1)  

El día 10 de enero de 2023 a las 09:03 horas se inicia el acto de apertura del sobre 1: 

 

La Comisión de Contratación acuerda por unanimidad proceder a la apertura del sobre 1 de las 

licitadoras que han presentado la documentación en tiempo y forma y se procede a la descarga 

de la documentación. 

 

Se genera informe de apertura y se publica. Dicho documento se anexa al acta. 

 

Posteriormente, se procede a descargar justificantes de recepción de la documentación y la 

documentación y se anexan a la presente acta.  
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Segundo.- Acto de calificación documentación general (Sobre 1) 

El día 13 de febrero de 2023 se procede a calificar la documentación presentada por las licitadoras tras 

recibirse el informe de solvencia técnica: 

1. SEIDOR CONSULTING, S.L. 

En lo relativo a la acreditación de la solvencia técnica, al abrir el contenido del sobre se observa lo 

siguiente:  

La licitadora SEIDOR SOLUTIONS, S.L. presenta la siguiente documentación:  

  Capacidad jurídica y de obrar:  

◼ DEUC firmado con fecha 20 de diciembre de 2022 cumplimentado y firmado de manera 

correcta.  

◼ DEUC de la empresa SBS Seidor, S.L.  

◼ DEUC de la empresa Seidor, S.A.  

En base a lo anterior se expone lo siguiente:  

◼ El artículo 75 prevé lo siguiente “Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar 

un contrato determinado, el empresario podrá basarse en la solvencia y medios de 

otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que 

tenga con ellas, siempre que demuestre que durante toda la duración de la ejecución 

del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad a la que 

recurra no esté incursa en una prohibición de contratar”. que la entidad a la que se 

recurra para acreditar la solvencia no puede estar incursa en una prohibición de 

contratar.  

◼ El cumplimiento de este requisito exige que, al presentar la proposición por el licitador, 

la entidad que facilita los medios declare el cumplimiento de esta circunstancia, lo que 

lleva aparejada la necesidad de que presente una Declaración Europea Única de 

Contratación (DEUC), o declaración que la sustituya, en la que ponga de manifiesto 

que dispone de los medios de solvencia que va a facilitar al licitador para participar en 

el procedimiento y, además, que no se encuentra incurso en prohibición de contratar 

(artículo 140.1.c de la Ley 9/2017).  

◼ La licitadora SEIDOR SOLUTIONS, S.L. presenta la documentación de manera 

correcta.  

◼ Tras la valoración de la documentación presentada, se concluye que la documentación 

presentada por la licitadora respecto a la integración de la solvencia técnica con medios 

externos es válida y se ajusta a lo exigido en subsanación en el Pliego de 

Características Generales, habiendo quedado acreditada su capacidad jurídica y de 

obrar, solvencia técnica y económica en los términos del Pliego de Características 

Generales. 

El licitador deberá SUBSANAR lo siguiente:  

◼ En relación a la solvencia económica deberá presentar justificante de la existencia de 

un seguro de indemnización por riesgos profesionales o de responsabilidad civil de 

explotación con un capital asegurado de al menos 500.000 €, vigente en la fecha de 

presentación de ofertas.  

◼ Y en relación a la solvencia técnica deberá presentar de nuevo el Anexo VIII 

correctamente cumplimentado, ya que con los servicios presentados en el anexo no es 

posible verificar que guardan relación directa o indirecta con el objeto de esta licitación.  
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Los objetos de contrato mostrados no coinciden con el objeto de esta licitación. En los 

contratos presentados por el licitador se aportan mayoritariamente descripciones de 

gestionar plataformas de formación online, conocidas popularmente como LMS y en 

las que se integran contenidos formativos. Por el contrario, el objeto del presente 

contrato es un servicio de preparación de retos técnicos, despliegue de una plataforma 

online y soporte a la ejecución para las actividades (competiciones y entrenamientos) 

de ciberseguridad que INCIBE organice (online o presenciales). Las plataformas de 

formación tipo Moodle, no sirven como plataformas para retos, por lo que no puede 

darse como válidas para este pliego. Por otro lado, no se aprecia experiencia en la 

realización de retos técnicos de ciberseguridad.  

A la vista de lo expuesto, no puede verificarse este apartado.  

◼ Además, el Anexo VIII presentado por la licitadora no detalla si los miembros del equipo 

de trabajo que adscribirá al contrato cumplen, al menos, lo exigido en cuanto a 

formación y experiencia en el apartado 2.3.1 del Pliego de características Técnicas. 

Únicamente exponen que adscribirán a la ejecución del contrato su propia organización 

productiva y ejecutará el contrato con estricto cumplimiento de las obligaciones que 

respecto del personal adscrito al mismo incumben al contratista, conforme a lo previsto 

en el Pliego de Características Técnicas: 

 

 A la vista de lo expuesto, no puede verificarse este apartado. 

2. TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, 

S.A.U. (A78053147)  

Conforme al análisis de la documentación presentada, la licitadora ha acreditado capacidad jurídica y 

de obrar y solvencia económica en los términos exigidos en el Pliego de Características Generales. 

El licitador deberá SUBSANAR lo siguiente: 

◼ En relación a la solvencia técnica deberá presentar de nuevo el Anexo VIII 

correctamente cumplimentado, ya que con los servicios presentados en el anexo no es 

posible verificar que guardan relación directa o indirecta con el objeto de esta licitación.  

◼ Se ha verificado que han presentado servicios de varias actividades donde no todas 

cumplen con el objeto del presente pliego y no sé sabe si el importe económico que han 

facilitado incluye todos los servicios, o únicamente la parte de los CTFs que es la que 

nos interesa a nosotros. Para poder analizarlo, se les solicita que hagan un desglose 

correcto y podamos verificar este extremo.  

Incorporada la calificación en los términos recogidos en este acta en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público. 

 

3. MNEMO EVOLUTION ¬ INTEGRATION SERVICES, S.A. 

Conforme al análisis de la documentación presentada, la licitadora ha acreditado capacidad jurídica y 

de obrar en los términos exigidos en el Pliego de Características Generales. 

El licitador deberá SUBSANAR lo siguiente:  
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 En relación a la solvencia económica deberá presentar justificante de la existencia de un seguro 

de indemnización por riesgos profesionales o de responsabilidad civil de explotación con un 

capital asegurado de al menos 500.000 €, vigente en la fecha de presentación de ofertas.  

 Y en relación a la solvencia técnica deberá presentar de nuevo el Anexo VIII correctamente 

cumplimentado, ya que con los servicios presentados en el anexo no es posible verificar que 

guardan relación directa o indirecta con el objeto de esta licitación. Los objetos de contrato 

mostrados no coinciden con el objeto de la licitación. En los objetos de contrato presentados 

por el licitador se aportan servicios de auditoría, pentesting y red team. Sin embargo, si bien 

demuestran conocimientos de Ciberseguridad de una manera muy amplia y poco detallada, 

con estas actividades no se puede verificar que demuestran conocimientos, ni de generación 

de retos -en especial de muchas de las categorías que se indican en el apartado 3.4.1 del PCG-

, ni de estar en disposición de una plataforma donde publicarlos y gestionar las competiciones 

y entrenamientos que se realicen.  

Por todo esto, se solicita subsanación del Anexo VIII en la cual se detallen los trabajos realizados 

que tengan relación directa o indirecta con el objeto del contrato, en concreto: servicios de 

preparación de retos técnicos, despliegue de una plataforma online y soporte a la ejecución para 

las actividades (competiciones y entrenamientos) de Ciberseguridad que INCIBE organice (online 

o presenciales).  

Incorporada la calificación en los términos recogidos en este acta en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público 

4. UTE FACTUM INFORMATION TECHNOLOGIES, S.L. - GTAK CYBER, S.L.  

El licitador deberá SUBSANAR lo siguiente: 

 En relación a la solvencia técnica deberá subsanar el Anexo VIII, ya que con los servicios 

presentados en el anexo no es posible verificar que cumpla la solvencia exigida. En particular 

para el año 2022, donde ha presentado un mayor número de actividades relacionadas con 

competiciones Capture The Flag, se requiere que la licitadora presente una declaración sobre 

la experiencia de la empresa donde desglose la parte económica correspondiente a pruebas 

CTF de las dos actividades que se ha visto que parcialmente pueden cumplir: Inditex y Google 

Cloud España; adicionalmente, indique la facturación en euros correspondiente al servicio 

realizado a Hackem y presente cualquier otra actividad relacionada con el objeto del presente 

pliego.” Incorporada la calificación en los términos recogidos en este acta en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público 

5. DIGITAL SCHOOL, S.L. 

 Conforme al análisis de la documentación presentada, la licitadora ha acreditado capacidad jurídica y 

de obrar en los términos exigidos en el Pliego de Características Generales.  

El licitador deberá SUBSANAR lo siguiente: 
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◼ En relación a la solvencia económica deberá presentar justificante de la existencia 

de un seguro de indemnización por riesgos profesionales o de responsabilidad civil de 

explotación con un capital asegurado de al menos 500.000 €, vigente en la fecha de 

presentación de ofertas.  

◼ Y en relación a la solvencia técnica deberá presentar Anexo VIII correctamente 

cumplimentado, ya que con los servicios presentados en el anexo no es posible 

verificar que guardan relación directa o indirecta con el objeto de esta licitación. En el 

mismo, se hace referencia al número de matrículas de másteres y cursos de los que 

tampoco se conoce qué acciones realizó el proveedor en ellos. Con los objetos de 

contrato mostrados, no es posible saber si el licitador tiene capacidad y conocimientos 

técnicos para realizar retos de Ciberseguridad, para competiciones y entrenamientos 

ni si cuentan con una plataforma online donde publicarlos y gestionar el acceso de los 

participantes. Esta última parte resulta especialmente importante, ya que por la 

experiencia aportada se puede intuir que tienen experiencia con plataformas de 

formación conocidas como LMS; sin embargo, estas plataformas no sirven para alojar 

retos de Ciberseguridad. Además, deberá estar desglosado por años naturales. Por 

todo esto, se solicita subsanación del Anexo VIII en la cual se detallen los trabajos 

realizados que tengan relación directa o indirecta con el objeto del contrato. 

Incorporada la calificación en los términos recogidos en este acta en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público.
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Séptimo.- Informe de solvencia técnica. 

El día 13 de febrero de 2023 se recibe el informe técnico de solvencia suya conclusión es la 

siguiente: 

 

Octavo.- Calificación del sobre 1 tras valoración solvencia técnica 

La Comisión de Contratación se reúne de nuevo el 21 de febrero de 2023 para finalizar la 

calificación del sobre 1. 

La Comisión de Contratación procede a su lectura y acuerda por unanimidad asumir los términos 

del informe técnico y considera que procede SOLICITAR SUBSANACIÓN a las siguientes 

licitadoras: 

Se acuerda solicitar la SUBSANACIÓN de la documentación de las siguientes licitadoras: 

◼ TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 

ESPAÑA S.A.U. 

• Anexo VIII. Indicando el desglose de los trabajos que tienen 

relación con el objeto del pliego.  

◼ SEIDOR SOLUTIONS, S.L. 

▪ Justificante de la existencia de un seguro de 

indemnización por riesgos profesionales o de 

responsabilidad civil de explotación con un capital 

asegurado de al menos 500.000 €, vigente en la fecha de 

presentación de ofertas.  

▪ Anexo VIII.  

◼ MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A. 

▪ Justificante de la existencia de un seguro de 

indemnización por riesgos profesionales o de 

responsabilidad civil de explotación con un capital 

asegurado de al menos 500.000 €, vigente en la fecha de 

presentación de ofertas.  

▪ Anexo VIII.  
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◼ UTE FACTUM INFORMATION TECHNOLOGIES, S.L- GTAK CYBER, 

S.L. 

▪ Anexo VIII 

◼ DIGITAL SCHOOL, S.L.U. 

▪ Justificante de la existencia de un seguro de 

indemnización por riesgos profesionales o de 

responsabilidad civil de explotación con un capital 

asegurado de al menos 500.000 €, vigente en la fecha de 

presentación de ofertas.  

▪ Anexo VIII.  

 

El plazo de subsanación es de tres días hábiles desde la notificación de los acuerdos.  

Tal y como se detalla en la “Guía de Servicios de Licitación Electrónica: Preparación y 

Presentación de ofertas”, la documentación se debe remitir a través de la plataforma de 

contratación del sector público. 

Siendo las 17:00  horas del día 21 de febrero  de 2023, el presidente da por finalizado el 

acto y queda suspendida la sesión de apertura y valoración del sobre 1, hasta la recepción 

de la subsanación. 

Se finaliza el acto de calificación del sobre 1 y se acuerda por unanimidad que se publiquen los 

acuerdos adoptados hasta el momento y se notifiquen a las licitadoras. 

Se procede a generar el informe de licitadores, se anexa a la presente acta y se acuerda 

publicarlo en el tablón de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

Se acuerda finaliza el acto de apertura y calificación del sobre 1 y proceder a la notificación y 

publicación de los acuerdos. 

 

Se acuerda por la Comisión de Contratación reanudar el acto de calificación del sobre 1 cuando 

se reciba la documentación en subsanación. 

Noveno.- Acto de calificación documentación general presentada en subsanación (Sobre 

1) 

Se recibe respuesta de las licitadoras admitidas provisionalmente y a las que se les ha requerido 

documentación en fase de subsanación: 
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El plazo de subsanación del sobre 1 finalizaba el 28 de febrero de 2023 a las 10:00 horas.  

En base a esto, la licitadora SEIDOR SOLUTIONS, S.L. presenta la subsanación fuera de plazo.  

El 7 de marzo de 2023 se solicita informe técnico de funcionamiento de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. Dicho informe se recibe el día 9 de marzo de 2023. En dicho 

informe se corrobora que ese día la PCSP funcionó de manera correcta y con normalidad y que 

no hubo ningún contacto o queja por parte de la licitadora hacia el soporte habilitado por la PCSP.  

Por este motivo, la Comisión de Contratación acuerda, con carácter previo a la apertura la 

subsanación y  los sobres 2 y 3, la EXCLUSIÓN de la oferta presentada por “SEIDOR 

SOLUTIONS, S.L.” el día 28/02/2023 a las 10:02 horas. Dicha oferta ya no es susceptible de 

poder ser abierta. 

Conforme a la resolución del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales 

341/2019 de 29 de Marzo, una oferta presentada fuera de plazo ha de ser inadmitida problemas 

a menos se acredite (prueba recepción) la imposibilidad de presentar la oferta en plazo por 

problemas técnicos de la plataforma. No se recibió alegación ni queja al respecto por parte de 

esta ni de otras licitadoras el día de la fecha fin de presentación de ofertas. 

El 2 de marzo de 2023 a las 13:00 horas se inicia el acto de calificación de la subsanación: 

 

La Comisión de Contratación procede a abrir la documentación recibida en subsanación: 

 

Se descarga la documentación presentada. 

Se genera informe de apertura y se publica en el tablón: 

 

 

La Comisión de procede a: 

https://www.hacienda.gob.es/TACRC/Resoluciones/A%C3%B1o%202019/Recurso%200098-2019%20(Res%20341)%2029-03-2019.pdf
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Primero.- Acto de calificación documentación general presentada en subsanación (Sobre 

1) 

Se ha recibido en tiempo y forma la siguiente documentación: 

1. TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 

ESPAÑA S.A.U. 

◼ Solvencia técnica: Presenta Anexo VIII. Se acuerda solicitar de nuevo 

informe técnico para verificar que se cumple con la solvencia técnica 

exigida en los pliegos. El informe concluye lo siguiente:  

 

 

 

2. MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A 

◼ Solvencia técnica: Presenta Anexo VIII. Se acuerda solicitar de nuevo 

informe técnico para verificar que se cumple con la solvencia técnica 

exigida en los pliegos. El informe concluye lo siguiente: 
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◼ Solvencia económica: Justificante de la existencia de un seguro de 

indemnización por riesgos profesionales o de responsabilidad civil de 

explotación con un capital asegurado de al menos 500.000 €, vigente en 

la fecha de presentación de ofertas.  La licitadora presenta certificado de 

7 de noviembre de 2022 de que cuenta con un seguro de responsabilidad 

civil con un capital de 5.500.000,00 euros. Por este motivo, se acuerda 

que queda acreditada la solvencia económica.  

 

3. UTE FACTUM INFORMATION TECHNOLOGIES, S.L- GTAK CYBER, S.L. 

◼ Solvencia técnica: Presenta Anexo VIII. Se acuerda solicitar de nuevo 

informe técnico para verificar que se cumple con la solvencia técnica 

exigida en los pliegos. El informe concluye lo siguiente:  

 

 

 

6. Conclusiones 

 

 

 

4. DIGITAL SCHOOL, S.L.U. 

◼ Solvencia técnica: Presenta Anexo VIII. Se acuerda solicitar de nuevo 

informe técnico para verificar que se cumple con la solvencia técnica 

exigida en los pliegos. El informe concluye lo siguiente:  

Con arreglo a lo anterior, el licitador CUMPLE con la solvencia técnica solicitada en la presente 

licitación, al superar el importe ejecutado en el año 2022,  la cantidad de 1.890.000,00 euros, 

IVA no incluido. 
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◼ Solvencia económica: Tal y como se recoge en el requerimiento de 

subsanación se solicitaba Justificante de la existencia de un seguro de 

indemnización por riesgos profesionales o de responsabilidad civil de 

explotación con un capital asegurado de al menos 500.000 €, vigente en 

la fecha de presentación de ofertas. La licitadora NO PRESENTA EN 

FASE DE SUBSANACIÓN dicho requerimiento.  

 

El resumen del informe técnico es el siguiente:  
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Tras el análisis de la documentación la Comisión de contratación adopta por unanimidad los 

siguientes  

ACUERDOS 

PRIMERO.- LA ADMISIÓN DE LAS SIGUIENTES LICITADORAS EN FASE DE SUBSANACIÓN por 

haber quedado acreditada su capacidad jurídica, de obrar, solvencia técnica y económica, en los términos 

del Pliego de Características Generales, sin perjuicio de cualquier información adicional que considere 

necesaria solicitar el órgano de contratación con carácter posterior y previamente a la adjudicación del 

contrato. 

1. UTE FACTUM INFORMATION TECHNOLOGIES, S.L- GTAK CYBER, S.L. 

2. MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A  

3. TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES ESPAÑA 

S.A.U. 

 

SEGUNDO.-  LA EXCLUSIÓN DE LAS SIGUIENTES LICITADORAS EN FASE DE SUBSANACIÓN por 

los motivos que han quedado ya expuestos y que se resumen a continuación: 

1. SEIDOR SOLUTIONS, S.L. Por haber presentado la documentación relativa a la subsanación 

fuera de plazo.  

 

2. DIGITAL SCHOOL, S.L.U. Por no haber quedado acreditada su solvencia técnica. El informe 

técnico concluye que el licitador NO CUMPLE con la solvencia técnica solicitada en la presente 

licitación, al no haber acreditado la ejecución de trabajos de importe igual o superior a la cantidad 

de 1.890.000,00 euros, IVA no incluido, en al menos una de las tres últimas anualidades. 

TERCERO.- Que el acto de apertura de los sobres 2 que contienen criterios sujetos a juicio de valor  

tenga  lugar el miércoles, 15 de marzo de 2023, a las 12:00 horas.  

En dicho acto se procederá a la apertura de los sobres 2 de los siguientes licitadores: 

1. UTE FACTUM INFORMATION TECHNOLOGIES, S.L- GTAK CYBER, S.L. 
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2. MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A  

3. TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES ESPAÑA 

S.A.U. 

 

Siendo las 12:00 horas del día 13 de marzo de 2023, el presidente da por finalizado el acto 

Posteriormente, se acuerda por unanimidad que se publiquen los acuerdos adoptados hasta el momento y 

se notifiquen a las licitadoras. También se acuerda se publique en el mismo momento el informe de 

licitadores actualizado en el tablón de anuncios. 

Decimotercero.- Convocatoria sobre 2 que contiene oferta sujeta a criterios sujetos a juicio 

de valor. 

La Comisión de Contratación acuerda por unanimidad convocar para el día 15 de marzo 2023 a 

la apertura de los sobres 2 de las licitadoras admitidas en la licitación: 

1. UTE FACTUM INFORMATION TECHNOLOGIES, S.L- GTAK CYBER, S.L.  

2. TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES ESPAÑA 

S.A.U.  

3. MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A 

  

Decimocuarto.- Acto de apertura documentación general (Sobre 2) 

La Comisión queda constituida satisfactoriamente el día 15 de marzo de 2023: 

Segundo.- Acto de apertura documentación oferta técnica (Sobre 2) 

El día 16 de marzo de 2023 a las 13:30 horas se inicia el acto de apertura del sobre 2: 

 

La Comisión de Contratación acuerda por unanimidad proceder a la apertura del sobre 2 de las 

licitadoras que han presentado la documentación en tiempo y forma y fueron admitidas 

provisionalmente en el sobre 1:  

 

 

Se genera informe de apertura y se publica en el tablón de anuncios de la plataforma junto con 

informe de licitadores. 
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Se finaliza acto de apertura: 

Se entrega la documentación a un técnico para su valoración. 

Tercero.- El equipo técnico remite a la Comisión de Contratación propuesta de solicitud de 

aclaraciones de las ofertas técnicas presentadas por los siguientes licitadores:  

1. UTE FACTUM INFORMATION TECHNOLOGIES, S.L- GTAK CYBER, S.L. 

 

2. MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A  

3. TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 

ESPAÑA S.A.U. 

La Comisión, reunida el 4 de diciembre de 2023, confirma que el apartado 14.2. del Pliego de 

Características Generales establece que de todos los datos que se aporten por el licitador, 

INCIBE podrá exigir la correspondiente justificación documental o aclaraciones antes de la 

adjudicación, condicionando ésta a que dicha justificación o aclaraciones sean suficientes, y no 

supongan una modificación de la oferta. Y en el apartado 17.2 también se recoge literalmente 

que INCIBE podrá requerir a los licitadores que formulen por escrito las aclaraciones necesarias 

para la comprensión de algún aspecto de su propuesta. En ningún caso se admitirá que durante 

el proceso de aclaraciones el licitador varíe los términos expresados en su oferta. Sólo puede 

ser considerada como información admisible aquella que facilite el análisis de la solución 

propuesta inicialmente. 

Conforme a lo expuesto, la Comisión acuerda que se soliciten aclaraciones en ambos Lotes, con 

los límites indicados, de forma que se garantice el cumplimiento de los requisitos del Pliego, sin 

modificación de la oferta. 

El día 28 de noviembre de 2023 se solicitan aclaraciones a los licitadores a través de la PCSP 

con fecha límite de presentación el 30 de noviembre de 2023 a las 15:00 horas. 

El 4 de diciembre de 2023, reunida la Comisión se procede a descargar de la PCSP la 

documentación recibida: 

- UTE FACTUM INFORMATION TECHNOLOGIES, S.L- GTAK CYBER, S.L. 

presenta las aclaraciones el día 28 de noviembre de 2023 a las 14:03 horas 

- Mnemo Evolution & Integration Services, S.A. presenta las aclaraciones el día 30 

de noviembre de 2023 a las 12:51 horas. 

- TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES ESPAÑA 

S.A.U. presenta las aclaraciones el día 27 de noviembre de 2023 a las 16:47 horas. 

Se valora por la Comisión que han dado respuesta correctamente y no hay modificación 

de las ofertas técnicas y se acuerda su remisión al equipo técnico. 

La Presidenta da por finalizado el acto y anuncia que una vez se reciban los informes técnicos, 

la Comisión volverá a reunirse, a los efectos de celebrar el acto de valoración de las ofertas 

técnicas en los cuatros lotes 

Cuarto.- Informe técnico de valoración de sobre 2 

El día 13 de diciembre de 2023 se recibe informe técnico de valoración del sobre 2. 

En primer lugar, procede a la lectura del informe. La Comisión de Contratación acuerda por 

unanimidad asumir los términos del informe de 13 de septiembre de 2023 siendo la puntuación 

tras la valoración del sobre 2 de criterio sujetos a juicio de valor la siguiente: 
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La Comisión de Contratación asume los términos recogidos en el mismo y acuerda su 

publicación. 

Se publica el 14 de diciembre de 2023 en la plataforma de contratación del sector público. 

Quinto.- Acto de valoración documentación oferta técnica (Sobre 2) 

Se inicia acto de valoración de sobre 2 para incluir las puntuaciones que emanan del informe 

técnico de valoración. 

 

Se suben las puntuaciones y la justificación recogida en el informe a la plataforma de contratación 

del sector público: 

1. UTE FACTUM INFORMATION TECHNOLOGIES, S.L- GTAK CYBER, S.L. 

 

 

2. TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 

ESPAÑA S.A.U.  
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3. MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A  

 

 

 

El resumen de la puntuación es la siguiente: 

 

 

Se verifican los datos registrados en la Plataforma de Contratación del Sector Público y la 

Comisión de Contratación indica que se proceda a generar el informe de licitadores donde se 

pueden observar las puntuaciones y se acuerde se publique junto con el informe técnico de 

valoración del sobre 2 (se adjuntan los informes a la presente acta) antes de la apertura del sobre 

3. 

Los datos incorporados se ven en los pantallazos y en el informe técnico publicado. 

Se cierra el acto de valoración del sobre 2. 

Sexto.- Convocatoria apertura y valoración sobre 3 (Oferta sujeta a criterios objetivos) 

Se recuerda que la Comisión de Contratación está convocada para el día 14 de diciembre de 

2023 a las 13:00 horas para la apertura del sobre 3 que contiene las ofertas sujetas a criterios 

de valoración formulados u objetivos. Se procederá a abrir las ofertas de las siguientes 

licitadoras: 
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1. UTE FACTUM INFORMATION TECHNOLOGIES, S.L- GTAK CYBER, S.L.  

2. TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES ESPAÑA 

S.A.U.  

3. MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A 

 

El 13 de diciembre de 2023 se acuerda finalizar el acto de valoración y sesión del sobre 2 del 

expediente 088/22. 

ACTUACIONES DE LA COMISIÓN DE CONTRATACION 

Primero.- Convocatoria de la comisión de contratación 

El 14 de diciembre de 2023 se convoca al acto de apertura y valoración del sobre 3. 

Segundo.- Constitución de la comisión de contratación 

El 14 de octubre de 2022 a las 11:05 horas, la Comisión queda constituida satisfactoriamente. 

Tercero.- Acto de apertura documentación evaluable mediante fórmulas (sobre 3)  

Conforme a los acuerdos de 13 de diciembre de 2023 de esta Comisión de Contratación se 

abrirán los siguientes sobres: 

 

El 14 de diciembre de 2023 a las 17:17 se inicia el acto de apertura de los sobre 3: 

 

Se procede a la apertura de los sobres de los licitadores admitidos en la licitación: 

 

 

Se descarga la documentación. 

1. FACTUM INFORMATION TECHNOLOGIES, S.L. 
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2. TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, 

S.A.U.  

 

3. MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A. 
 

 

Se finaliza el acto de apertura del sobre 3: 
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Cuarto.- Acto de valoración de la documentación sujeta a criterios evaluables (Sobre 3) 

La Comisión de Contratación acuerda iniciar el acto el día 15 de enero de 2024 a las 13:13 horas. 

 

En primer lugar se recuerdan cuáles son los criterios objeto de valoración: 

Se considera que los criterios objetivos de la oferta deben tener un peso igual a 80 puntos. 

1. Oferta económica 

Puntos asignados: de 0 a 30,00 puntos. 

Para la asignación de la puntuación correspondiente a la valoración económica de las ofertas 

presentadas se utilizará el criterio que a continuación se indica: 

La valoración de este criterio se realizará mediante la fórmula1 siguiente: 
















 −
−=

Pb

PbPof
PMaxofPuntos 1..  

Siendo: 

o Puntos of. = Puntuación asignada a cada oferta. 

o Max.P = Máximo de puntos a asignar. 

o Pof = Precio de la oferta 

o Pb = Precio más bajo de las ofertas presentadas.  

 

Se consideran incluidos en la oferta económica todos los costes precisos para el cumplimiento 

del contrato, ya sean costes de ejecución, estructura, tasas, impuestos o cualquier otro requerido 

para el normal funcionamiento de la empresa adjudicataria. 

Justificación de la elección de la fórmula: Se ha elegido esta fórmula porque otorga la puntuación 

a los licitadores en proporción lineal a la oferta más baja de las presentadas, de forma que se 

garantice la asignación de los puntos de forma proporcional y objetiva. 

En el caso de que el resultado de la fórmula diese un resultado negativo, la puntuación otorgada 

será de 0 puntos. 

Ofertas anormalmente bajas y parámetros de estimación de una proposición con valores 

anormalmente bajos: 

                                                      

1 Se ha elegido esta fórmula porque otorga la puntuación a los licitadores en proporción lineal a la oferta más baja de 

las presentadas, de forma que se garantice la asignación de los puntos de forma proporcional y objetiva. 
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Para apreciar que la oferta es anormal o desproporcionada se aplicarán los límites fijados en el 

artículo 85 del RGLCAP. Se considerarán proposiciones con valores anormalmente bajos 

aquellas que se encuentren en los siguientes supuestos: 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación 

en más de 25 unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 

porcentuales a la otra oferta. 

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se 

excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea 

superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se 

considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, 

si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 

unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las 

ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de 

las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres 

ofertas de menor cuantía. 

Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, en el sentido 

del artículo 42.1 del Código de Comercio, se tomará únicamente, para aplicar el régimen de 

identificación de las ofertas incursas en presunción de anormalidad, aquella que fuere más baja, 

y ello con independencia de que presenten su oferta en solitario o conjuntamente con otra 

empresa o empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran en unión temporal. 

La exclusión de ofertas anormalmente bajas, en ningún caso tendrá efectos sobre los cálculos 

que ya se han realizado. 

Cuando se identifique una proposición que pueda ser considerada desproporcionada o anormal 

deberán darse audiencia al licitador que la haya presentado para que justifique la valoración de 

la oferta y precise las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que 

permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las 

condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la 

originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a la 

protección de empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a realizar 

la prestación o la posible obtención de una ayuda del Estado.  

En el caso en que el órgano de contratación presuma que alguna oferta resulta inviable por haber 

sido formulada en términos que la hacen anormalmente, solo podrá excluirla de la licitación previa 

tramitación del procedimiento establecido en el artículo 149 de la LCSP. 

La Comisión de Contratación pedirá justificación a estos licitadores sobre aquellas condiciones 

de la oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma y, 

en particular, en lo que se refiere a los siguientes valores: 

26.1 El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios 

prestados o el método de construcción. 
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26.2 Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para suministrar los 

productos, prestar los servicios o ejecutar las obras, 

26.3 La innovación y originalidad de las soluciones propuestas para 

prestar los servicios. 

26.4  El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia 

medioambiental, social o laboral, y de subcontratación, no siendo 

justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo 

establecido en el artículo 201 de la LCSP. 

26.5 O la posible obtención de una ayuda de Estado. 

En el procedimiento se solicitará el asesoramiento técnico del servicio correspondiente. 

En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueban que son anormalmente bajas porque 

vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en materia 

medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los 

convenios colectivos sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el artículo 201 de la 

LCSP. 

Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los 

precios o costes propuestos por el licitador cuando esta sea incompleta o se fundamente en 

hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o económico. 

Si el órgano de contratación estimase que la información recabada no explica satisfactoriamente 

el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el licitador y que, por lo tanto, la oferta no 

puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, la excluirá de la 

clasificación y acordará la adjudicación a favor de la mejor oferta, de acuerdo con el orden en 

que hayan sido clasificadas conforme a lo señalado en el 150.1 de la LCSP. Se rechazarán las 

ofertas incursas en presunción de anormalidad si están basadas en hipótesis o prácticas 

inadecuadas desde una perspectiva técnica, económica o jurídica. 

Cuando el valor de la oferta sea negativo o cero se le asignará cero puntos y a efectos de aplicar 

las fórmulas de este Pliego se considerará su oferta como 1€.  

La oferta debe incluir el desglose de los importes (neto e IVA) y período temporal si procede, así 

como el total resultante IVA excluido, que debe figurar por separado según la ficha del ANEXO: 

MODELO DE SOBRE 3. El adjudicatario deberá expresar todos los importes que aparezcan en 

la oferta en euros con dos decimales, no pudiendo superar el importe máximo ni los importes 

unitarios máximos por concepto. Se consideran presuntamente desproporcionadas o anormales 

aquellas ofertas que sean un 15% inferior a la media de todas las ofertas recibidas. Para la 

valoración de las ofertas como desproporcionadas, la Comisión de Contratación podrá considerar 

la relación entre la solvencia de la empresa y la oferta presentada.  

Cuando se identifique una proposición que pueda ser considerada desproporcionada o anormal 

deberán darse audiencia al licitador que la haya presentado para que justifique la valoración de 

la oferta y precise las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que 

permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las 

condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la 

originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a la 
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protección de empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a realizar 

la prestación o la posible obtención de una ayuda del Estado. 

El procedimiento para apreciar las proposiciones inviables o anormalmente bajas es el previsto 

en el artículo 149 LCSP. 

Cuando se presenten ofertas de varias empresas pertenecientes al mismo grupo empresarial, se 

tomarán en consideración, para el cálculo de la media, solamente la oferta más baja de las 

presentadas por el grupo.  

¿Cómo se presenta la oferta? 

La oferta debe incluir el desglose de los importes (neto e IVA) y período temporal si procede, así 

como el total resultante IVA excluido, que debe figurar por separado según el modelo del ANEXO 

VII: MODELO CRITERIOS OBJETIVOS. El licitador deberá expresar todos los importes que 

aparezcan en la oferta en euros con dos decimales. 

2. Reducción plazo de implementación  

Puntos asignados: 0,00 a 4,00 puntos. 

¿Qué se valorará? 

Se valorará la reducción en la finalización de la fase de implementación en cada actividad.  

¿Cómo se valora? 

◼ El licitador se compromete a finalizar la fase de implementación en un plazo máximo de 

60 días: 0 puntos. 

◼ El licitador se compromete a finalizar la fase de implementación en un plazo máximo de 

55 días: 2 punto. 

◼ El licitador se compromete a finalizar la fase de implementación en un plazo máximo de 

50 días: 4 puntos. 

◼ En ejecución se exigirá el cumplimiento de los plazos recogidos en la oferta, aplicándose 

en caso contrario las penalizaciones que procedan.  

¿Cómo se presenta la oferta? 

Se presentará conforme al modelo Anexo VII Modelo del sobre nº 3. Deberá cumplimentarse la 

tabla referente al criterio de valoración. La cumplimentación incorrecta o la no cumplimentación 

supondrá la no valoración del criterio en lo que generase dudas. 

Nota: En ejecución del contrato se comprobará el compromiso incluido en la oferta. De no 

cumplirse con los requisitos (reducción del plazo de implementación) procederá la aplicación 

de las penalizaciones recogidas en este Pliego. 

3. Puesta en marcha de la plataforma de producción  

Puntos asignados: 0,00 a 4,00 puntos. 

¿Qué se valora? 

Se valorará que el contratista ponga en marcha y entregue la plataforma en producción antes de 

cada actividad con antelación.  
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¿Qué y cómo se valora? 

◼ El licitador se compromete a entregar la plataforma como mínimo 7 días antes de la 

ejecución de cada actividad: 0 puntos. 

◼ El licitador se compromete a entregar la plataforma como mínimo 10 días antes de la 

ejecución de cada actividad: 2 puntos. 

◼ El licitador se compromete a entregar la plataforma como mínimo 15 días antes de la 

ejecución de cada actividad: 4 puntos 

¿Cómo se presenta la oferta y cómo se acredita? 

Se presentará conforme al modelo Anexo VII Modelo del sobre nº 3. Deberá cumplimentarse la 

tabla referente al criterio de valoración. La cumplimentación incorrecta o la no cumplimentación 

supondrá la no valoración del criterio en lo que generase dudas. 

Nota: En ejecución del contrato se comprobará el compromiso incluido en la oferta. De no 

cumplirse con los requisitos (reducción del plazo de puesta en marcha de la plataforma) 

procederá la aplicación de las penalizaciones recogidas en este Pliego. 

4. Auditoria de código 

Puntos asignados: De 0 a 4,00 puntos.  

¿Qué se valora? 

Se valorará la presentación de un informe de auditoría de código de la plataforma para la 

identificación de vulnerabilidades en código fuente. 

¿Qué y cómo se valora? 

◼ Se presenta un informe de auditoría de código de la plataforma: 4 puntos 

◼ No se presenta un informe de auditoría de código de la plataforma: 0 puntos. 

◼ Si existe un informe de auditoría de código se otorgarán 4 puntos y dicho informe se 

incluirá en el sobre 3. 

¿Cómo se presenta la oferta y cómo se acredita? 

Sí existe un informe de auditoría de código deberá presentarse en el sobre 3. Para que se pueda 

otorgar los puntos relativos a este criterio, el informe de auditoría deberá presentarse sin 

disconformidades. El informe deberá tener una vigencia de los últimos seis meses.   

5. Test de penetración  

Puntos asignados: De 0 a 4,00 puntos.  

¿Qué se valora? 

Se valorará la presentación de un informe de test de penetración de la plataforma, realizado por 

un tercero independiente, que no presente ninguna vulnerabilidad detectada alta ni crítica.  

Qué y cómo se valora? 

◼ Se presenta un informe de test de penetración de la plataforma sin vulnerabilidades altas 

o críticas: 4 puntos 

◼ No se presenta un informe de test de penetración de la plataforma sin vulnerabilidades 

altas o críticas: 0 puntos. 
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Si existe un informe de test de penetración se otorgarán 4 puntos y dicho informe se incluirá 

en el sobre 3. 

¿Cómo se presenta la oferta y cómo se acredita? 

Sí existe un informe de test de penetración deberá presentarse en el sobre 3. Para que se pueda 

otorgar los puntos relativos a este criterio, el informe de auditoría deberá presentarse sin 

disconformidades. El informe deberá tener una vigencia de los últimos seis meses.   

6. Personal de diseño e implementación de retos adicional  

Puntos asignados: De 0 a 6,00 puntos.  

¿Qué se valora? 

El contratista deberá garantizar que el equipo de diseño e implementación esté formado por 

mínimo de 5 perfiles.  

Se valorará que el licitador ofrezca una cantidad adicional de personal de diseño e 

implementación sobre la cantidad de personal mínima requerida en el Pliego.  

◼ Ningún técnico de diseño e implementación adicional: 0 puntos 

◼ 1 técnico de diseño e implementación adicional (al menos 6 técnicos de manera estable):  

2 puntos 

◼ 2 técnicos de diseño e implementación adicional (al menos 7 técnicos de manera 

estable):  4 puntos 

◼ 3 técnicos de diseño e implementación adicional (al menos 8 técnicos de manera 

estable): 6 puntos. 

¿Cómo se presenta la oferta y cómo se acredita? 

Se presentará conforme al modelo Anexo VII Modelo del sobre nº 3. Deberá cumplimentarse la 

tabla referente al criterio de valoración. La cumplimentación incorrecta o la no cumplimentación 

supondrá la no valoración del criterio en lo que generase dudas. 

Nota: Con carácter previo a la adjudicación del contrato, a la licitadora que resulte clasificada en 

primer lugar, se le requerirá la oportuna documentación para cada uno de los perfiles adicionales 

ofertados.  

Se advierte que, de no cumplirse con la mejora contenida en el sobre nº 3 en relación personal 

adscrito a la ejecución del contrato, se entenderá que la licitadora ha retirado su oferta. Esto sin 

perjuicio del posible trámite de subsanación en los términos recogidos en la ley con carácter 

previo a la decisión de entender retirada la oferta. En este supuesto, se continuará el 

procedimiento requiriendo la documentación a la segunda clasificada. 

7. Personal de soporte durante las actividades en formato presencial y online  

Puntos asignados: De 0 a 6,00 puntos.  

¿Qué se valora? 

El contratista deberá garantizar que el equipo de soporte esté formado por mínimo de 3 perfiles. 

Se valorará que el licitador ofrezca una cantidad adicional de personal de soporte durante las 

pruebas sobre la cantidad de personal mínima requerida en el Pliego.  
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◼ Ningún técnico de soporte adicional: 0 puntos 

◼ 1 técnico de soporte adicional (al menos 4 técnicos de soporte en cada actividad):  1 

punto 

◼ 2 técnicos de soporte adicional (al menos 5 técnicos de soporte en cada actividad):   3 

puntos. 

◼ 3 técnicos de soporte adicional (al menos 6 técnicos de soporte en cada actividad):   6 

puntos. 

Se presentará conforme al modelo Anexo VII Modelo del sobre nº 3. Deberá cumplimentarse 

la tabla referente al criterio de valoración. La cumplimentación incorrecta o la no 

cumplimentación supondrá la no valoración del criterio en lo que generase dudas. 

Nota: Con carácter previo a la adjudicación del contrato, a la licitadora que resulte clasificada en 

primer lugar, se le requerirá la oportuna documentación para cada uno de los perfiles adicionales 

ofertados.  

Se advierte que, de no cumplirse con la mejora contenida en el sobre nº 3 en relación personal 

adscrito a la ejecución del contrato, se entenderá que la licitadora ha retirado su oferta. Esto sin 

perjuicio del posible trámite de subsanación en los términos recogidos en la ley con carácter 

previo a la decisión de entender retirada la oferta. En este supuesto, se continuará el 

procedimiento requiriendo la documentación a la segunda clasificada. 

8. Experiencia media del equipo estable de diseño e implementación de 

retos 

Puntos asignados: De 0 a 4 puntos 

La experiencia de los licitadores ha sido considerada tradicionalmente como una condición de 

solvencia. Por eso la jurisprudencia ha sostenido de forma reiterada la prohibición de incluir la 

formación como criterio de adjudicación, por tratarse de una cualidad que afecta a la aptitud para 

contratar de los licitadores y no a la valoración de sus ofertas. 

Sin embargo, el art. 145.1 LCSP ha dado lugar a un cambio de doctrina permitiendo la inclusión 

de criterios relacionados con “la organización, cualificación y experiencia del personal adscrito al 

contrato que vaya a ejecutar el mismo, siempre y cuando la calidad de dicho personal pueda 

afectar de manera significativa a su mejor ejecución”. 

De acuerdo con el art. 145 de la LCSP, la adjudicación de los contratos debe realizarse utilizando 

una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio. 

¿Qué se valora? 

Sólo se puntuará la experiencia superior a la mínima exigida respecto a los cinco perfiles 

indicados en el apartado 2.4. del Pliego de Características Técnicas., y se valorará hasta un 

máximo de 4 años adicionales por cada perfil. En caso de no rellenarse las tablas que aparecen 

en el Anexo VII de este pliego se entenderá que los perfiles sólo acreditan la experiencia mínima 

obligatoria exigida. 

¿Cómo se valora? 

Se valorarán las ofertas que incluyan un equipo de trabajo que cumpla la experiencia por encima 

del mínimo exigido en el pliego. Se valorará la experiencia adicional de los 5 perfiles adscritos a 
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la ejecución del contrato por encima del mínimo exigible de conformidad con los establecido en 

el apartado 2.4 del Pliego de Características Técnicas. 

Se valorará con un máximo de 4,00 puntos a razón de 1,00 punto por año adicional y 0,08 por 

mes adicional. 

Sólo se puntuará la experiencia superior al mínimo exigido por cada perfil de los descritos 

anteriormente y hasta un máximo de 4 años adicionales por cada perfil. En caso de no rellenarse 

estas tablas se entenderá que los perfiles sólo acreditan la experiencia mínima obligatoria 

exigida. 

¿Cómo se presenta la oferta? 

Conforme al modelo sobre 3 (Anexo VII). Deberá cumplimentarse la tabla referente al criterio de 

valoración. La cumplimentación incorrecta o la no cumplimentación supondrá la no valoración del 

criterio en lo que generase dudas. 

El licitador deberá indicar los meses de experiencia relevante en el campo indicado en la tabla 

del Anexo VII relativa a cada uno de los perfiles. Deben indicarse solo las fechas (mes/año) de 

inicio y finalización de los períodos de experiencia profesional en los que pueda acreditarse de 

forma fehaciente el trabajo en los servicios indicados de cada perfil. Si se oferta esta mejora se 

debe incluir el total de experiencia acreditable por los perfiles, incluyendo el mínimo obligatorio 

exigido.  

Para medir la experiencia relevante solo se tendrán en cuenta los periodos en los que se haya 

trabajado en proyectos expresamente relacionados con las habilidades que se exigen, y no se 

computarán como acumulables los trabajos que se hayan producido en paralelo durante la misma 

franja temporal. 

Los meses de inicio y fin indicados se considerarán incluidos en su totalidad en el cómputo de la 

experiencia (desde el día 1 del mes de fecha inicio al día 30 del mes de fecha fin). 

Véase como ejemplo un perfil que se encuentre durante 36 meses desempeñando funciones 

similares a las requeridas para la empresa “A”. Al comienzo del trigesimoprimer mes comienza 

también a trabajar en otro nuevo proyecto con otro cliente diferente y durante otro nuevo periodo 

de 12 meses. Entre ambos proyectos hay un solape de 6 meses. Este perfil podrá justificar 42 

meses de experiencia de trabajo, los correspondientes entre las fechas comprendidas entre el 

comienzo del primer trabajo y el final del segundo, dado que hay un solapamiento de 6 meses 

entre ambos. Nunca podrá acreditar por 48 meses de experiencia en base a la duración por 

separado de ambos trabajos. 

Nota: Con carácter previo a la adjudicación del contrato, a la licitadora que resulte clasificada en 

primer lugar, se le requerirá la oportuna documentación de adscripción de medios personales en 

los términos del cuadro resumen del presente pliego.  

Se advierte que, de no cumplirse con los mínimos de adscripción de medios previstos en el pliego 

o con la mejora contenida en el sobre nº 3 en relación a la experiencia adicional del personal 

adscrito a la ejecución del contrato, se entenderá que la licitadora ha retirado su oferta. Esto sin 

perjuicio del posible trámite de subsanación en los términos recogidos en la ley con carácter 

previo a la decisión de entender retirada la oferta. En este supuesto, se continuará el 

procedimiento requiriendo la documentación a la segunda clasificada. 
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La oferta propuesta tiene el carácter de obligación esencial a los efectos previstos en la LCSP y 

causas de resolución previstas en el apartado 18.4 del pliego. La oferta deberá mantenerse 

durante toda la ejecución del servicio 

9. Personal certificado relativo a los miembros del equipo estable de diseño 

e implementación de retos  

Puntos asignados: De 0 a 4 puntos 

¿Qué se valora? 

Se valorará que las personas del equipo estable de diseño e implementación dispongan de 

certificaciones de interés específicas y reconocidas de análisis de malware, análisis forense y/o 

pentesting. Se entenderá que son certificaciones de interés específicas y reconocidas las 

siguientes:   

◼ Offensive Security Certified Professional (OSCP) 

◼ Offensive Security Certified Expert (OSCE) 

◼ GIAC Reverse Engineering Malware (GREM) 

◼ GIAC Certified Forensic Examiner (GCFE) 

◼ GIAC Certified Forensic Analyst (GCFA) 

¿Cómo se valora la oferta? 

Personas certificadas en el equipo estable de soporte Puntos asignados 

Ninguna persona del equipo estable de diseño e implementación de retos 

dispone de alguna certificación específica y reconocida de análisis de 

malware, forense y/o pentesting. 

0 puntos 

Una persona del equipo estable de diseño e implementación de retos 

dispone de alguna certificación específica y reconocida de análisis de 

malware, forense y/o pentesting. 

1 punto 

Dos personas del equipo estable de diseño e implementación de retos 

disponen de alguna certificación específica y reconocida de análisis de 

malware, forense y/o pentesting. 

2 puntos 

Tres personas del equipo estable de diseño e implementación de retos 

disponen de alguna certificación específica y reconocida de análisis de 

malware, forense y/o pentesting. 

3 puntos 

Cuatro o más personas del equipo estable de diseño e implementación de 

retos disponen de alguna certificación específica y reconocida de análisis 

de malware, forense y/o pentesting. 

4 puntos 

¿Cómo se presenta la oferta? 
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Conforme al modelo sobre 3 (Anexo VII). Deberá cumplimentarse la tabla referente al criterio de 

valoración. La cumplimentación incorrecta o la no cumplimentación supondrá la no valoración del 

criterio en lo que generase dudas. 

Nota: Con carácter previo a la adjudicación del contrato, a la licitadora que resulte clasificada en 

primer lugar, se le requerirá la oportuna documentación de adscripción de medios personales en 

los términos del cuadro resumen del presente pliego.  

Se advierte que, de no cumplirse con los mínimos de adscripción de medios previstos en el pliego 

o con la mejora contenida en el sobre nº 3 en relación a la experiencia adicional del personal 

adscrito a la ejecución del contrato, se entenderá que la licitadora ha retirado su oferta. Esto sin 

perjuicio del posible trámite de subsanación en los términos recogidos en la ley con carácter 

previo a la decisión de entender retirada la oferta. En este supuesto, se continuará el 

procedimiento requiriendo la documentación a la segunda clasificada. 

 

10. Localizaciones geográficas de los servicios para virtualización  

Puntos asignados: De 0 a 4 puntos 

¿Qué se valora? 

Se valorará que el licitador ofrezca la posibilidad de que los servidores de virtualización estén 

alojados en al menos dos CPDs de localizaciones geográficas distintas, uno en Estados Unidos 

de América y otro en Europa, con el objeto de permitir una mejor experiencia de usuario, en 

cuanto a velocidad de acceso, tanto a los equipos del continente americano como a los del resto 

del mundo.  

¿Cómo se valora la oferta? 

◼ Se ofrece la posibilidad: 4 puntos. 

◼ No se ofrece la posibilidad: 0 puntos.  

¿Cómo se presenta la oferta? 

Conforme al modelo sobre 3 (Anexo VII). Deberá cumplimentarse la tabla referente al criterio de 

valoración. La cumplimentación incorrecta o la no cumplimentación supondrá la no valoración del 

criterio en lo que generase dudas. 

 

11. Virtualización de sistemas adicionales  

Puntos asignados: De 0 a 4 puntos 

¿Qué se valora? 

Se valorará que la plataforma tenga la capacidad de virtualizar sistemas o arquitecturas 

diferentes de máquinas Windows o Linux (x32, x64), como son smartphones, dispositivos de red 

o IoT.   

Nota: En ejecución del contrato se comprobará el compromiso incluido en la oferta. De no 

cumplirse con los requisitos ofrecidos por el licitador para este criterio se procederá la 

aplicación de las penalizaciones específicas recogidas en este Pliego. 

 



 

Página 30 de 52 

La virtualización de estos dispositivos debe ser una simulación/emulación standalone del propio 

dispositivo que debe atacarse como una máquina más, no siendo aceptada la emulación del 

sistema tras acceder a una máquina host que lo albergue (ej. el participante accede a un 

Windows y utiliza Android Studio Emulator). 

Como alternativa a la virtualización, también se aceptará la provisión de dispositivos hardware 

reales en el entorno de la actividad (ej. Rapsberry Pi, dado que su arquitectura es ARM) 

¿Cómo se valora la oferta? 

◼ Se ofrece la posibilidad: 4 puntos 

◼ No se ofrece la posibilidad: 0 puntos 

 

¿Cómo se presenta la oferta? 

Se presentará conforme al modelo Anexo VII Modelo del sobre nº 3. Deberá cumplimentarse la 

tabla referente al criterio de valoración. La cumplimentación incorrecta o la no cumplimentación 

supondrá la no valoración del criterio en lo que generase dudas. 

Nota: En ejecución del contrato se comprobará el compromiso incluido en la oferta. De no 

cumplirse con los requisitos ofrecidos por el licitador para este criterio se procederá la 

aplicación de las penalizaciones específicas recogidas en este Pliego. 

12. Flags personalizadas   

Puntos asignados: De 0 a 6 puntos 

¿Qué se valora? 

Se valorará que el licitador ofrezca la posibilidad de que las flags de los retos sean 

personalizadas para cada participante y/o equipo, es decir, para un mismo reto cada participante 

obtendrá una flag diferente, y esta no será válida si es introducida por otro participante / equipo, 

quedando un registro de la compartición, tanto del participante /equipo que cedió la flag, como el 

que la introdujo. 

¿Cómo se valora la oferta? 

◼ Se ofrece la posibilidad: 6 puntos 

◼ No se ofrece la posibilidad: 0 puntos 

¿Cómo se presenta la oferta? 

Se presentará conforme al modelo Anexo VII Modelo del sobre nº 3. Deberá cumplimentarse la 

tabla referente al criterio de valoración. La cumplimentación incorrecta o la no cumplimentación 

supondrá la no valoración del criterio en lo que generase dudas. 

 

Nota: En ejecución del contrato se comprobará el compromiso incluido en la oferta. De no 

cumplirse con los requisitos ofrecidos por el licitador para este criterio se procederá la 

aplicación de las penalizaciones específicas recogidas en este Pliego. 
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Se procede a la lectura de las ofertas: 

1. FACTUM INFORMATION TECHNOLOGIES, S.L. (B85777977) 
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Experiencia 
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2. TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES DE 

ESPAÑA, S.A.U 
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3. MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A. 
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Posteriormente, la Comisión de Contratación procede a la calificación de las ofertas. 
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En las siguientes tablas se recoge el resumen de las ofertas y su valoración: 

  
Puntos 
máximos 

Oferta 
económica 
FACTUM 

Puntuación 
Oferta 

económica 
TELEFONICA 

Puntuación 

Oferta 
económica 

MNEMO 

 
 

Puntua
ción  

Oferta económica  30 4.203.900,00 €  30 6.075.000,00 €  16,65 4.855.150,97 25,35 

Reducción plazos implementación 4 50 días 4,00 50 días 4,00 50 días 4,00 

Reducción plazos puesta en marcha plataforma de producción  4 15 días 4,00 15 días 4,00 15 días 4,00 

Presentación Informe Auditoría de código 4 Sí 4,00 Sí 4,00 No 0 

Presentación Informe Test de penetración 4  Sí  4,00 Sí  4,00 Sí 4,00 

Personal de diseño e implementación de retos adicional 
6 

8 técnicos (3 
adicionales)   

6,00 
8 técnicos (3 
adicionales)   

6,00 
8 técnicos (3 
adicionales)   

6,00 

Personal de soporte durante las actividades en formato 
presencial y online 

6 
6 técnicos (3 
adicionales) 

6,00 
6 técnicos (3 
adicionales) 

6,00 
6 técnicos (3 
adicionales) 

6,00 

Experiencia media del equipo estable de diseño e 
implementación de retos 

4 
+ de 4 años de 

media 
4,00 

+ de 4 años de 
media 

4,00 
+ de 4 años 

de media 
4,00 

Personal certificado de los miembros del equipo estable de 
diseño e implementación de retos 

4 
4 perfiles poseen 

certificaciones  
4,00 

4 perfiles 
poseen 

certificaciones  
4,00 

4 perfiles 
poseen 

certificaciones  

4,00 

Localizaciones geográficas de los servidores para virtualización 4 Sí 4,00 Sí 4,00 Sí 4,00 

Virtualización de sistemas adicionales 4 Sí 4,00 Sí  4,00 Sí 4,00 

Flags personalizadas e intransferibles 6 Sí 6,00 Sí 6,00 Sí 6,00 

 80  80  66,65  71,35 

 
 
Para la valoración  del criterio  “Experiencia media del equipo estable de diseño e implementación de retos” se ha cogido los cinco primeros perfiles 
que se detallan en la oferta económica, ya que como se explica en el Pliego “Se valorará la experiencia adicional de los 5 perfiles adscritos a la ejecución 
del contrato por encima del mínimo exigible de conformidad con los establecido en el apartado 2.4 del Pliego de Características Técnicas.” La media de los cinco 
perfiles de  todas las licitadoras, una vez restados los 24 meses exigidos como requisito mínimo de pliego, supera    lo máximo establecido (4 años que son 48 
meses) para este criterio, por lo que  las tres licitadoras obtienen los 4 puntos. 
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Se procede al análisis de las ofertas económicas respecto a posibles bajas temerarias.  

El pliego que rige este procedimiento recogía el siguiente apartado: 

Para apreciar que la oferta es anormal o desproporcionada se aplicarán los límites fijados en el 

artículo 85 del RGLCAP. Se considerarán proposiciones con valores anormalmente bajos 

aquellas que se encuentren en los siguientes supuestos: 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación 

en más de 25 unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 

porcentuales a la otra oferta. 

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se 

excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea 

superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se 

considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, 

si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 

unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las 

ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de 

las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres 

ofertas de menor cuantía. 

Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, en el sentido 

del artículo 42.1 del Código de Comercio, se tomará únicamente, para aplicar el régimen de 

identificación de las ofertas incursas en presunción de anormalidad, aquella que fuere más baja, 

y ello con independencia de que presenten su oferta en solitario o conjuntamente con otra 

empresa o empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran en unión temporal. 

La exclusión de ofertas anormalmente bajas, en ningún caso tendrá efectos sobre los cálculos 

que ya se han realizado. 

Cuando se identifique una proposición que pueda ser considerada desproporcionada o anormal 

deberán darse audiencia al licitador que la haya presentado para que justifique la valoración de 

la oferta y precise las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que 

permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las 

condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la 

originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a la 

protección de empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a realizar 

la prestación o la posible obtención de una ayuda del Estado.  

En el caso en que el órgano de contratación presuma que alguna oferta resulta inviable por haber 

sido formulada en términos que la hacen anormalmente, solo podrá excluirla de la licitación previa 

tramitación del procedimiento establecido en el artículo 149 de la LCSP. 

La Comisión de Contratación pedirá justificación a estos licitadores sobre aquellas condiciones 

de la oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma y, 

en particular, en lo que se refiere a los siguientes valores: 
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26.6 El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios 

prestados o el método de construcción. 

26.7 Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que disponga para suministrar los 

productos, prestar los servicios o ejecutar las obras, 

26.8 La innovación y originalidad de las soluciones propuestas para 

prestar los servicios. 

26.9  El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia 

medioambiental, social o laboral, y de subcontratación, no siendo 

justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo 

establecido en el artículo 201 de la LCSP. 

26.10 O la posible obtención de una ayuda de Estado. 

En el procedimiento se solicitará el asesoramiento técnico del servicio correspondiente. 

En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueban que son anormalmente bajas porque 

vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en materia 

medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los 

convenios colectivos sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el artículo 201 de la 

LCSP. 

Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo nivel de los 

precios o costes propuestos por el licitador cuando esta sea incompleta o se fundamente en 

hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o económico. 

Si el órgano de contratación estimase que la información recabada no explica satisfactoriamente 

el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el licitador y que, por lo tanto, la oferta no 

puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, la excluirá de la 

clasificación y acordará la adjudicación a favor de la mejor oferta, de acuerdo con el orden en 

que hayan sido clasificadas conforme a lo señalado en el 150.1 de la LCSP. Se rechazarán las 

ofertas incursas en presunción de anormalidad si están basadas en hipótesis o prácticas 

inadecuadas desde una perspectiva técnica, económica o jurídica. 

 

Conforme la reglas establecidas en el art. 85 del RGLCAP Cuando concurran tres licitadores, las 

que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 

presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más 

elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier 

caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 

Una vez realizados los cálculos, la Comisión concluye que las ofertas presentadas por las 

licitadoras MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A y UTE FACTUM 

INFORMATION TECHNOLOGIES, S.L- GTAK CYBER, S.L. están incursas en presunción de 

temeridad. 
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El resumen de las ofertas y la valoración del sobre 3 que contiene los criterios evaluables 

automáticamente es el siguiente: 

 Puntuación 

UTE FACTUM INFORMATION 

TECHNOLOGIES, S.L- GTAK CYBER, S.L. 

 

80,00 puntos 

MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION 
SERVICES, S.A. 

 

71,35 puntos 

TELEFÓNICA SOLUCIONES DE 

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE 

ESPAÑA, S.A.U.  

 

66,65 puntos 
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Resumen de plataforma: 

1. MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A. 

 

2. TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y 

COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S.A.U.  

 

Se cierra el acto de valoración de las ofertas y la comisión de contratación por motivos de agenda 

pospone su sesión para elevar la propuesta de adjudicación de las ofertas para una nueva 

reunión. 

3. UTE FACTUM INFORMATION TECHNOLOGIES, S.L- GTAK 

CYBER, S.L. 
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El resumen de valoración incorporado en Plataforma de Contratación del Sector Público 

es el siguiente: 

 

 

A la vista de las actuaciones anteriores el 16 de enero de 2024 se adoptan por unanimidad los 

siguientes  

ACUERDOS 

 

Primero.- Aprobar la siguiente propuesta PROVISIONAL de clasificación de las ofertas que 

será revisada una vez se reciban la justificación de las ofertas anormalmente bajas: 

 UTE FACTUM INFORMATION TECHNOLOGIES, S.L- GTAK CYBER, S.L.    

94,30 puntos 

 TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE 

ESPAÑA, S.A.U…… ……………………………………………………85,95 puntos 

 MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A………….74,66 puntos 

 

Segundo.- Ofertas anormalmente baja 

A la vista de que hay ofertas que presuntamente pueden ser consideradas 
anormalmente bajas, se procede a analizar los pliegos, indicando que el apartado 
18.1 del Pliego de Características Generales establecen que “El órgano de 
contratación acordará la adjudicación de los contratos a la oferta más ventajosa 
según los criterios definidos en el Pliego debiendo ser acreditados 
documentalmente por los licitadores a efectos de poder ponderar y asignar las 
puntuaciones resultantes. El órgano de contratación clasificará, por orden 
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decreciente, las proposiciones presentadas y que no hayan sido declaradas 
desproporcionadas o anormales conforme a lo señalado en el apartado siguiente. 
Para realizar dicha clasificación, se atenderá a los criterios de adjudicación 
señalados en este Pliego pudiendo solicitar para ello cuantos informes técnicos 
estime pertinentes. 

Asimismo, el Anexo VI (apartado 26) del Pliego de Características Generales 
establece que: Para apreciar que la oferta es anormal o desproporcionada se 
aplicarán los límites fijados en el artículo 85 del RGLCAP. Se considerarán 
proposiciones con valores anormalmente bajos aquellas que se encuentren en los 
siguientes supuestos: 

   1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto 
base de licitación en más de 25 unidades porcentuales.  

  2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 
unidades porcentuales a la otra oferta. 

   3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 
10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 
obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más 
elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. 
En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades 
porcentuales.  

  4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en 
más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. 
No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en 
más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo 
con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el 
número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre 
las tres ofertas de menor cuantía. 

Cuando se presenten ofertas de varias empresas pertenecientes al mismo grupo 
empresarial, se tomarán en consideración, para el cálculo de la media, solamente 
la oferta más alta de las presentadas por el grupo.”  

En este sentido, al amparo de lo establecido tanto en el Pliego de Características 
Generales como en el artículo 149 de la Ley 9/2017 de Contratos Sector Público, la 
Comisión de Contratación acuerda por unanimidad dar audiencia a las 
licitadoras: MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A. y UTE 
FACTUM  INFORMATION TECHNOLOGIES, S.L- GTAK CYBER, S.L.     para que 
justifiquen la valoración de su oferta económica y precise las condiciones de 
la mismas, en particular en lo que se refiere a los siguientes valores:  

 

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o 
el método de construcción,  

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente 
favorables de que disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o 
ejecutar las obras,  

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los 
productos, prestar los servicios o ejecutar las obras. 

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, 
social o laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de 
mercado o que incumplan lo establecido en el artículo 201,  

e) O la posible obtención de una ayuda de Estado.  

 

Consecuentemente, se concede a las referidas licitadoras un plazo de audiencia 

de 10 días hábiles, desde la publicación de los acuerdos, para que remita a 

INCIBE a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público la 
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justificación de los valores de su oferta económica precisando las condiciones 

de la misma y la adecuación de su propuesta para el cumplimento de los requisitos 

de los Pliegos.  

La incomparecencia o la falta de justificación de la oferta determinarán que se 
proceda a eliminarla de la clasificación provisional de las ofertas. 

Recibida la justificación de la oferta, en los términos del presente acuerdo y del 
artículo 149 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, se procederá a 
elaborar el informe técnico oportuno y a aprobar y elevar la  propuesta de 
clasificación de las ofertas al órgano competente para la adjudicación. 

 

Tercero.-  La Comisión volverá a reunirse recibida la subsanación y las justificaciones de las 

ofertas anormalmente bajas, para la valoración total de las ofertas. 

Cuarto.- Publicación de los acuerdos 

La Comisión de Contratacion acuerda publicar los acuerdos adoptados el día 16 de enero de 

2024 tras la aprobación del acta. 


